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DESARME GENERAL Y COMPLETO: EXAMEN DEL PAPEL DE LAS
NACIONES UNIDAS EN LA ESFERA DEL DESARME

~~_RepÚblica Federal de, Australia, Burundi, Camerún,
Canadá, Congo, Cote d'Iyoire, Chad, Francia, Italia, Japón,

Senegal, Singapur y Zaire: proyecto de resolución

EXamen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/151 G, de 17 de diciembre de 1984, 40/94 O,
de 12 de diciembre de 1985, 41/59 O, de 3 de diciembre de 1986, y 42/38 O, de 30 de
noviembre de 1987,

Teniendo presente que el propósito primordial de las Naciones Unidas es
mantener la paz y la seguridad internacionales,

Repfi~~~tQ~~Q~yicciónde que una paz auténtica y duradera sólo puede
lograrse mediante la aplicación eficaz del sistema de seguridad previsto en la
r:f1r'-C' de las Naciones Unidas y la rápida y sustancial reducciÓn de armamentos y
fuerzas armadas, mediante el acuerdo internacional y el ejemplo mutuo, que
conduzcan en Última instancia al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

R~rmando adem~ que las Naciones Unidas, de conformidad con su Carta,
tienen un papel central y una responsabilidad primordial en la esfera del desarme r

Reconocienóo la necesidad de que las Naciones Unidas, en cumplimiento de su
papel central y su responsabilidad primordial en la esfera del desarme, asuman una
funciÓn más activa en materia de desarme de conformidad con el objetivo primordial
que le impone la Carta de mantener la paz y la seguridad internacionales,
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~~do en cuenta la parte del informe de la Comisión de Desarme relativa a
esta cuestión 1/, y obervando los progresos realizados en el examen de la
mencionada cuestióp en su decimoquinto período extraordinario de sesiones,

Teniendo presente el deseo común manifestado en el tercer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme con respecto a la nacesidad de
reforzar el papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme y de fomentar una
reafirmación de fe en las Naciones Unidas como instrumento indispensable de la paz
y la seguridad internacionales,

1. rjge a la Comisión de Desarme que siga examinando el papel de las
Naciones Unidas en la esfera del desarme como cuestión prioritaria en su próximo
período de sesiones sustantivo, que ha de celebrar en 1989, con miras a elaborar
recomendaciones y propuestas concretas, en la forma que proceda, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, las opiniones y sugerencias de los Estados Miembros, así
como los documentos antes me~cionados sobre la cuestión;

2. fide además a la Comisión de Desarme que presente su informe sobre la
cuestión, incluidas sus conclusiones, recomendaciones y propuestas, según proceda,
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones;

3. p~~ incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto
período de sesiones un tema titulado "Examen del papel de las Naciones Unidas en la
esfera del desarme: informe de la Comisión de Desarme".

11 DOCumentos Oficiales de la ASamblea General. decimoguinto período
extraordinario de sesiones. Syplemento No. 3 (A/S-15/3), párr. 47.
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